
 

Tel.(506) 2223-5922  Fax:(506) 2221-7792 Apdo.10309-1000 San José,  Costa Rica,  email: info@ofinase.go.cr 
 

                                

                
               Junta Directiva 

 

1 

Semilla Certificada Hace la Diferencia 

http://www.ofinase.go.cr 

 

Oficina Nacional de Semillas 

ACTA ORDINARIA No. 14-2020.  Acta número catorce, correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Oficina Nacional de Semillas al ser las 

dieciséis horas con seis minutos del día martes veinticuatro de noviembre del dos mil 

veinte, con la presencia y de forma virtual los siguientes miembros: Ing. Francisco Sedó 

León, representante del Consejo Nacional de Producción, Lic. Adrián Moreira Muñoz, 

representante del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, Ing. Ester 

Vargas Ramírez, representante del CIGRAS, Ing. Norman Oviedo Salazar, representante 

de los Productores, Ing. Arturo Solórzano Arroyo, representante del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería y la Ing. Tania López Lee, Secretaria y Directora Ejecutiva de la 

ONS y la Licda. Karen Pérez Rojas Auditora Interna. 

  

INVITADO: Ing. Emilio Fournier Castro, Jefe Administrativo Financiero. 

 

CAPITULO I: APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 
ARTICULO 1. Se somete a votación el orden del día, la cual se aprueba con la 

incorporación de dos temas de información. 
 

ACUERDO 1, ARTÍCULO 1: Se aprueba por unanimidad el orden del día, quedando como 

sigue: 

 

CAPITULO I. Aprobación del orden del día 

CAPITULO II. Lectura y aprobación del acta 13 – 2020 

CAPITULO III. Comentarios de los directores a: 

- Informe de Ejecución Presupuestaria (octubre, 2020) 

- Informe de Estados Financieros (octubre, 2020) 

CAPITULO IV. Informe de la Dirección Ejecutiva: 
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- Participación en Mesas de Trabajo del Diálogo Nacional. 

- Informe sobre Expediente 21.087, Proyecto de Ley. 

- Mesa Técnica de Arroz, compromisos ONS. 

- Avances III Informe de RFAA. 

- I Taller Plan Estratégico Institucional. 

- Informes procesos Tribunal Contencioso: i) TC 19-7204-1027, Registro de 

Variedades Protegidas y; ii) 16-8622-1027 Registro de Variedades Comerciales. 

- Poder Generalísimo. 

CAPITULO V. Presentación de Auditoría Interna: 

- Informe AI 04-2020 “Evaluación de la gestión ética de la Oficina Nacional de 

Semillas”: 

- Plan Anual de Trabajo 2021. 

CAPITULO VI. Asuntos Varios.  

- Directriz de Presidencia y Ministerio de Hacienda sobre exclusión de exoneración 

del marchamo 

Aprobado. 

 
CAPITULO II: LECTURA Y APROBACION DE LAS ACTAS 13–2020. 
 

ARTÍCULO 2: El Sr. Presidente somete para su aprobación las actas 13-2020, la cual se 

aprueba con las observaciones indicadas.  
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ACUERDO 2, ARTÍCULO 2: 
 

Se aprueba por unanimidad el acta 13-2020, del martes veintisiete de octubre de 2020.  

ACUERDO FIRME 

CAPITULO III: COMENTARIOS DE LOS DIRECTORES A: 
 

El Ing. Emilio Fournier, se presenta para referirse a los temas administrativos. 

 

ARTÍCULO 3: En cuanto al informe de ejecución presupuestaria al mes de octubre 2020, 

no hay consultas ni observaciones por parte de los señores directivos.  No obstante, la 

Licda. Karen Pérez indica tener dudas con respecto al cumplimiento presupuestario, 

debido que al mes de octubre, solo ingresó el 27% de la partida de intereses. Por otro 

lado desea saber si amerita hacer un ajuste o una modificación presupuestaria. 

 

A la consulta de la Licda. Pérez, el Ing. Fournier da las explicaciones del caso en el 

sentido de que la ejecución se realiza cumpliendo las disposiciones de la Autoridad 

Presupuestaria y la liquidez que se presente para atender los gastos.  Destaca que hubo 

una baja importante en la tasa de interés, lo que esta fuera del alcance y manejo de la 

Oficina. Para diciembre se hará la valoración de algún gasto pendiente, si hay 

presupuesto y factibilidad de liquidez y de ser posible se estaría planteando una 

modificación. Aprovecha la oportunidad para informar que la Tesorería Nacional de 

Hacienda emitió un decreto de que todos los dineros de las cuentas deben pasar a caja 

única del Estado. A pesar de que la Oficina tiene un pronunciamiento que dice que la 

ONS no debe estar en la caja única del Estado en lo que se refiere a recursos propios, la 

Tesorería  Nacional  envió  una  serie  de  argumentos  y  la solicitud expresa del señor  



 

Tel.(506) 2223-5922  Fax:(506) 2221-7792 Apdo.10309-1000 San José,  Costa Rica,  email: info@ofinase.go.cr 
 

                                

                
               Junta Directiva 

 

4 

Semilla Certificada Hace la Diferencia 

http://www.ofinase.go.cr 

 

Oficina Nacional de Semillas 

ACTA 14-2020 
24 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

Presidente y del Ministro de Hacienda para que se traslade el resultado de unos títulos 

valores que se vencieron en la caja única, solicitud que fue atendida por la Administración, 

pero que de hecho significan un ingreso menos para la Oficina. 

 
ARTÍCULO 4: En cuanto a los Estados Financieros, los señores directivos no tienen 

consultas por lo que se dan por conocidos. 

 

Se agradece la presentación del Ing. Fournier. 

 

CAPITULO IV: INFORME DE LA DIRECCION EJECUTIVA 
 

ARTÍCULO 5: La señora Directora se refiere a temas relacionados con el Informe de la 

Dirección Ejecutiva. 

 

5.1 Informa que finalmente se inscribió en el Registro Público el poder generalísimo sin 

límite de suma por el periodo que fue nombrada como Directora Ejecutiva. Informa que 

el proceso de inscripción fue rápido y de alguna forma viene a proteger el quehacer de la 

Oficina. 

 

5.2 Por otro lado indica que el señor Ministro de Agricultura y Ganadería le solicitó que 

representara al Sector Agropecuario en las mesas de Diálogo Nacional, donde hubo una 

participación de 63 sectores y un trabajo intenso en el ámbito de reactivación económica 

donde se revisaron todas las propuestas, pero también habían otros temas altamente 

relevantes en el contexto de la realidad  nacional tales  como los hacendarios,  fiscales,  
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deuda pública, combate a la pobreza y empleo. Considera que lo que está pasando a 

nivel nacional tiene implicaciones para toda la ciudadanía y la institucionalidad pública.   

 

Agrega también que esta línea del diálogo opera la Mesa Técnica de Arroz. El señor 

Viceministro Marlon Monge convocó el 11 de noviembre a la Oficina Nacional de Semillas 

para explicar el proceso, la problemática del sector en esta materia y para plantear seis 

puntos a ser atendidos por la Oficina Nacional de Semillas.  En estos momentos los 

técnicos de la Oficina se encuentran trabajando para darle una respuesta al señor 

Viceministro y a esta Mesa Técnica.  Destacan en esta petitoria la necesidad de elaborar 

manuales sobre descripción y manejo agronómico de las variedades que hay en el 

mercado así como las condiciones agroecológicas, zonas y épocas de siembra para cada 

una de las variedades inscritas. Se plantea también la necesidad de un proyecto de 

investigación en campo sobre: “investigación y establecimiento del cultivo utilizado 

semilla certificada vs semilla en granza o materiales no certificados” y de una campaña 

de promoción de los beneficios de la semilla certificada, entre otros. 

 

Los señores directivos comentaron ampliamente sobre el tema y el Ing. Norman Oviedo 

se refirió al tema de variedades de arroz. Asimismo, el Ing. Oviedo aprovecha la 

oportunidad para felicitarla por el nombramiento en la Mesa de Diálogo Nacional. 

 

5.3 Informa sobre el estado en que se encuentra el Proyecto de Ley  (Expediente 21.087) 

y de las mociones que presentó el diputado José María Villalta.  Comenta de la reunión 

con los asesores legislativos de Asuntos Agropecuarios, incluyendo a los asesores del 

diputado  Villalta.   Menciona  que  tuvo  una entrevista  en Radio Monumental y que la 
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seguirán entrevistando para llevar un mensaje diferente de la ONS con respecto al 

Proyecto. 

 

5.4 También hace referencia a la demanda ante el Tribunal Contencioso Administrativo, 

Expediente 16-8622-1027,   en contra del Registro de Variedades Protegidas y sobre el 

proceso de conciliación, que con la redacción del borrador de decreto, se encuentra en 

la última fase.  La otra demanda ante el Tribunal Contencioso Administrativo, es la 

contenida en el Expediente 19-7204-1027 contra el Registro de Variedades Comerciales; 

el demandante es la Asociación de Red de Mujeres Rurales de Costa Rica contra el 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, quien emitió el Decreto Ejecutivo No 40.300,  

Reglamento Procedimiento para el Registro de Variedades Comerciales del 2016. 

 

5.5 Se refiere al Avance del Tercer Informe Nacional de Recursos Fitogenéticos para la 

Alimentación y la Agricultura, el cual se encuentra en la fase final y se compone de dos 

partes: la inclusión de datos en el sistema WIEWS de la FAO y un resumen descriptivo 

que atendió  48 preguntas y 60 indicadores que los consultores trabajaron con el Ing. 

Nevio Bonilla como Punto Focal ante la FAO en la Comisión de Recursos Genéticos para 

la Alimentación y la Agricultura.  Por su parte comenta que los consultores concluyen con 

respecto a este informe, que Costa Rica mejoró o en todo caso se mantuvo igual, en 

materia de Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura respecto al 

informe anterior. 

 

5.6 Finalmente, informa que se inició con el Primer Taller del Plan Estratégico 

Institucional, con la colaboración de dos estudiantes de la carrera de Administración 

Pública de la Universidad de Costa Rica y con el señor Carlos Romero de MIDEPLAN. 
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Concluye la Sra. Directora con el Informe de la Dirección Ejecutiva. 

 

CAPITULO V: PRESENTACION DE AUDITORIA INTERNA 
 

ARTICULO 6: Procede la Licda. Karen Pérez con los temas de Auditoría Interna.  

 

 6.1 La Licda. Pérez se refiere al informe AI 04-2020 “Evaluación de la gestión ética de la 

Oficina Nacional de Semillas”, el objetivo fue evaluar el marco institucional en materia 

ética, mediante la revisión de su funcionamiento y efectividad.  Cabe indicar que el 

informe fue discutido con la Administración; aceptándose el 100% de las 

recomendaciones generadas por la Auditoria Interna, acordando fechas de 

implementación mediante un plan de atención sobre las mismas.  

 

Como resultado de la evaluación, se logra determinar que la ONS no cuenta con un marco 

ético institucional totalmente constituido, que considere el programa ético, el 

fortalecimiento del ambiente ético y la integración eficiente de la ética en los sistemas de 

gestión institucional. La Licda. Pérez lo representa gráficamente en el informe 

presentado.    

 

Resalta que se hicieron algunos esfuerzos para fortalecer la cultura ética institucional, 

tales como la declaración de valores, misión y visión Institucional; y en el 2014  a 

consecuencia del primer análisis realizado sobre la ética por la Auditoría Interna en la 

ONS, se emprendieron acciones para fortalecer el ambiente ético, mediante el 

nombramiento de una comisión que trabajó unos años, logrando establecer acciones 

concretas como el Código de Ética Institucional y charlas para promover y divulgar el  
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Código de Ética; sin embargo en los últimos años la comisión dejó de trabajar y por tanto 

se paralizó el tema. 

 

La Auditoria Interna también identificó que en el Sistema Específico de Valoración de 

Riesgos Institucional SEVRI, no se ha considerado los riesgos en materia de ética, ni se 

han identificado cuales son los procesos más sensibles considerando los factores de 

fraude y corrupción.   

 

También, se refiere a las oportunidades de mejora identificadas como la necesidad de 

nombrar una Comisión de la ética y valores, a la necesidad de actualizar la normativa 

interna actual en materia de ética, a la carencia de medios para interponer denuncias, al 

análisis de madurez en la gestión de ética institucional, y a la inclusión de la ética en los 

planes institucionales.  

 

Finalmente, presenta las recomendaciones a la Junta Directiva y a la Dirección Ejecutiva 

a fin de fortalecer y liderar el marco ético institucional.  

 

Se discute ampliamente el tema, se hacen las consultas, las cuales son despejadas por 

la Licda. Pérez.  

  

6.2 Igualmente la Licda. Pérez, presenta el Plan Anual de Trabajo de Auditoría Interna 

que desarrollará durante el periodo 2021. El objetivo es generar servicios de fiscalización 

a la Administración Activa de la ONS, para que alcance sus metas y objetivos con mayor 

eficiencia, eficacia, economía y ética, proporcionándole en forma oportuna información,  
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análisis, evaluación, comentarios y recomendaciones pertinentes que le colaboren en la 

mitigación de los riesgos en áreas sustantivas.   

 

Se refiere a la metodología utilizada para la elaboración del Plan Anual de Trabajo, en 

cuanto a la definición del universo auditable y valoración del riesgo del mismo para 

generar una priorización en los estudios que pretende realizar. Las áreas en que estará 

trabajando: auditoría financiera, auditoría operativa, auditorías de carácter especial 

(relaciones de hechos y estudios especiales a solicitud), servicios preventivos (servicios 

de asesoría, servicios de advertencia y servicios de autorización de libros).  

 

Finalmente expone en detalle el Plan para el periodo 2021;  el cual se encuentra en el 

informe adjunto.  

 

Concluye la Licda. Pérez con el Informe de Auditoría Interna.  

 

Ambos documentos forman parte del acta.  

 

ARTICULO  VI: ASUNTOS VARIOS 
 

La Sra. Directora hace mención a la nota DM 1289-2020 del Despacho del Ministro del 

Ministerio de Hacienda refiriéndose a la Ley 9911 (Ley para el alivio en el pago del 

marchamo 2021), que adiciona un  transitorio IV a la Ley 7088. Ley de Reajuste Tributario 

y Resolución 18° Consejo Arancelario y Aduanero Centroamericano, el cual reduce el 

monto a cancelar por concepto de impuesto de la propiedad de los vehículos automotores  
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correspondientes al año 2021.  No obstante, dicho transitorio establece que el beneficio 

no aplicará a los jerarcas de las Instituciones ni a sus cónyuges. 

 

Se comenta y se da por concluido el tema. 

 

Concluye la sesión al ser las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos. 

 

 

 

 

Ing. Francisco Sedó León       Ing. Tania López Lee 

PRESIDENTE       SECRETARIA 

 

 

vsch 

 


